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Para los fines legales pertinentes, se advierte que la notificación surtida en el 
canal digital señalado en la demanda fue infructuosa (folio 9 del expediente 
digital). 
 
En atención al correo electrónico de data 8 de septiembre de 2021, se tiene 
en cuenta las direcciones electrónicas julioignaciocampo@hotmail.com, y 
esneiderjosecharris@gmail.com a efecto de notificar al ejecutado JULIO 
IGNACIO CAMPO LOPEZ.  
 
Téngase en cuenta que la notificación realizada por vía electrónica deberá 
cumplir con las prevenciones del articulo 8 del Decreto 806 de 2021, 
haciéndole entrega de la copia de la demanda, escrito de subsanación, todos 
los anexos y la orden de apremio, advirtiéndole que dispone del término de 
cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para proponer excepciones 
(artículos 431 y 442 del C.G. del P.). De igual forma deberá indicar el correo 
electrónico del Juzgado, y aportar sistema de confirmación de recibido. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 
         JUEZ 
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